
CALENDARIO
 ACORDADO

ETAPA FECHA ACTIVIDAD

INFORMATIVA

16 de noviembre
de 2025

AMCRA (Asamblea Informativa): el Instituto Electoral presentará y
notificará a las y los integrantes de la AMCRA la convocatoria para la
consulta, realizando una  explicación de etapas, entrega de materiales
impresos y difusión del calendario ratificado, para garantizar su
conocimiento y acceso pleno a la información para el desarrollo de las
actividades subsecuentes.

Del 17 al 23 de
noviembre de

2025

Asambleas Informativas: en cada una de las comunidades,
delegaciones y colonias del municipio, la autoridad comunitaria y las
representaciones en funciones brindarán información.

DELIBERACIÓN Y
CONSENSO

Del 24 al 30 de
noviembre de

2025

Durante este periodo, en cada una de las comunidades, delegaciones
y colonias, tendrán la posibilidad de reflexionar de manera personal,
familiar o comunitaria, para que, se realice un ejercicio de valoración y
ponderación respecto a ratificar los Lineamientos del proceso electivo.

CONSULTIVA
Del 1 al 7 de
diciembre de

2025

En cada comunidad, delegación y colonia, la ciudadanía celebrará
asambleas comunitarias, en las que, en su caso, emitirán las
opiniones, observaciones o sugerencias a los Lineamientos, e incluso,
la ratificación de su contenido.
Remisión de actas para sistematización: primer corte 04 de diciembre;
segundo corte, 08 de diciembre.

DE RESULTADOS
Del 8 al 19 de
diciembre de

2025

Sistematización de resultados de las asambleas de deliberación y
consenso.

 
CONCLUSIÓN Y

DIFUSIÓN

25 de enero de
2026

AMCRA: exposición de resultados de las propuestas emanadas de la
etapa consultiva, y proyecto de Lineamientos para los Procesos
Electivos Municipales de Ayutla de los Libres por Sistemas Normativos
Propios (usos y costumbres), para que en su caso la AMCRA
determine lo conducente. 

A más tardar el
20 de febrero de

2026

Sesión de la Comisión de Sistemas Normativos Pluriculturales y del
Consejo General.

Consulta previa, libre e informada, culturalmente adecuada y de buena fe, con
el objeto de modificar, adicionar o derogar y, en su caso, ratificar algunas de las
reglas del procedimiento para la elección, integración e instalación del Concejo
Municipal Comunitario de Ayutla de los Libres, conforme a su sistema normativo
propio (usos y costumbres), así como para incorporar la representación del
pueblo afromexicano, en cumplimiento a las sentencias SCM-JDC-1634/2024 y
SUP-REC-22355/2024, dictadas por la Sala Regional Ciudad de México y la
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 En la AMCRA celebrada el 26 de octubre de 2025 en Ayutla de los Libres, Guerrero. 


